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CGacaía del 2^ de Janero de ASI ^J

PUaSLDENCrA DEL consejo DE MINISTROS

S. M. el Rey „(q. D. g.) y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan ea 
está Córte sin novedad en sa im
portante salud.

De igual beneficio disfruta en’ 
Sevilla 3. A. R. laSerma. Sra.Prin
cesa de Asturias.

fí^acela del 12 de ^nero de 1879.)

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional, de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancior 
nado lo siguiente:

Artículo 1.® La propiedad inte
lectual comprende, para los efec
tos de esta ley, las obras científicas, 
literarias ó artísticas que pueden^* 
darse á luz por cualquier medio.

Art. 2.®^ La propiedad intelec
tual corresponde:

Primero. Alos autore.s respecto 
de sus propias obras, .

Segundo. A los traductores res
pecto-de su traducción, si la obra 
original es extranjera y no lo im
piden los Convenios internaciona
les, ó si siendo e.spañbla ha pasado 
al dominio público, ó se ha obteni
do en caso contrario el permiso del 
autor.

Tercero. A los que refunden, 
copian, extractan, compendian ó 
reproducen obras originales res
pecto de sus trabajos, con tal que 
siendo aquellas^ españolas se hayan 

hecho estos con permiso de los pro
pietarios.

Cuarto. A los edictores de obras 
inédita.s que no tengan dueño co
nocido, ó de cualesquiera otras 
también inéditas dé autores cono
cidos que hayan llegado á ser de 
dominio público.

Quinto. A los derechohabientes 
de los anteriormente espresados, ya 
Sea pór herencia, ya pbr cualquier 
otro título traslativo de dominio.

Art. 3.® Los beneficios de esta 
ley son tambien aplicables:

Primero.- A los. autores de ma
pas, planos ó diseños científicos.

Segundo. A los compositores de 
música.
' Tercero. A los autores de obras 
de arte respecto á la reproducción 
de las mismas por cualquier medio.

. Cuarto. A los derechohabientes . 
de los anteriormente expresados.

Art. 4.® Alcanzan asimismo, los 
beneficios de esta ley:

Primero, Al Estado y sus Cor- 
poraciones y á las provinciales y 
municipales.

Segundo. A los Institutos cien
tíficos, literarios ó artísticos, ó de 
otra clase iegálmente establecidos.

Art. 5,® La propiedad intelec
tual se regirá por el derecho co
mún, sin mas limitaciones que las 
impuestas por la ley .

Art. 6.® La propiedad intelec
tual corresponde á los autores du
rante su vida, y se trasmite á sus 
herederos; testamentario,s ó lega
tarios por el término de ochenta 
años. Tambien es trasmisible por 
actos eutre vivos, y corresponderá 
á los adquireutes durante la vida 
del autory ochenta años despues 
dél fallecimiento de este si no deja 
herederos forzosos. Mas si los hu
biere, el derecho de los adquiren- 
tes terminará veinticinco años des
pués de la muerte del autor, y pa
sará la propiedad á los referidos 
herederos, forzosos por tiempo de 
cincuenta y cinco años.

Art. 7.* Nadie podrá reproducir 
obras ajenas sin permiso de su pro
pietario, ni aun para anotarías, 
adicionarías ó mejorar la edición; 

. paro.cualquiera ¡podrá publicar co

mo de su esclusiva propiedad co
mentarios, Críticas y notas referen
tes á las mismas, incluyendo solo 
la parte del texto necesario al 

'objeto.
Si la obra fuese musical, la pro

hibición se estenderá igualmente 
álapublicacioii total ó parcial de 
las melodías, con acompañamiento 
ó sin él, trasportadas ó arregladas 
para otros instrumentos ó con letra 
diferente ó en cua lquiera otra for
ma que no sea la publicada por el 
autor.

Arti 8.® No os necesaria la pu
blicación de las obras para que la 
ley ampare la propiedad intelec
tual. Nadie por tanto tiene derecho 
á publicar sin permiso del autor 
una producción Científica, literaria 
ó artística que se haya esteneogra- 
fiado, anotado ó copiado duran
te su lectura, ejecución ó exposi
ción pública ó pfivada, asi como 
tampoco la.s esplicacioues orales.

Art. 9.® La enajenación de una " 
obra del arte, salvo pacto en con
trario, no lleva consigo la enajena
ción del derecho de reproducion, 
ni dél de exposición pública de la 
misma obra, los cuales permanecen 
reservados al autor ó á su dere- 
chohabieute. .

Art. 10. Para poder copiar ó 
reproducir en las mismas ó en otras 
dimensiones, y por cualquier me
dio, las obras^ de ¡arte originales 
existentes en galerías públicas en 
vida de sus autores, es necesario 
el previo consentimiento de estos.

Discursos parlameníarios.

Art. 11. El autor es propietario 
de sus discursos parlamentarios, y 
solo podrán ser reimpresos sin su 
permiso ó el de su derechohabieute 
en. él Diana de - las lesiones del 
Cuerpo Colegislador respectivo y 
en Íos periódicos políticos.

Traducciones.

Art. 12. Si la traducción se pu
blica por primera vez en país 
extranjero con el cual haya Con
venios sobre propiedad intelectual, 
se atenderá, á las estipulaciones 

para resolver las cuestiones que 
ocurran; y en lo que por ellas no 
estuviese resuelto, á lo prescrito 
en está ley.

Art. 13. Los propietarios de 
obras extranjeras lo serán tambien 
en España con sujeción á las leyes 
de su nación respectiva; pero sola
mente obtendrán la propiedad de 
las traducciones de dichas obras 
durante el tiempo que disfruten la 
de las originales en la misma na
ción, con arreglo á las leyes de 
ella. ' ;

Art.. 14.', El traductor de: una 
obra que haya entrado en el domi
nio público' solo tiene propiedad 
sobre su traducción, y no-' pódrá 
oponerse a que otros la traduzcan 

’dénuevo,. ‘
Art. lS. Los derechos que‘con

cede el art. 13 á los propiotariós de 
obras extranjeras en España,Tsolo 
serán aplicables á las naciones que 
concedan á los propietarios de 
obras españolas completa recipro
cidad. '

Dleitos p causas. .

Art. 16. Las partes serán pro
pietarias de los escritos qué se ha
yan presentado á’ su nombre en 
cualquier pleito ó causa, péro no 
podrán publicarlos sin obtener 
permiso del Tribunal sentenciador; 
el cual lo concederá, ejecutoriado 
que haya sido el pleito ó causa, 
siempre que á su juicio la publica
ción no ofrezca en sí misma incon
venientes, ni perjudique á ninguna 
de las partes. ' .

Los Letrados que hayan autori
zado los escritos ó defensas, podrán 
colecionarlos con permiso del Tri
bunal y cousentimientó de la parto 
respectiva. ' '

Art,. 17. Para publicar copias ó 
extractos de causas ó pleitos fene
cidos. se necesita permiso del Tri
bunal sentenciador, el cual le con
cederá ó denegará prudencialmen- 
te y sin ulterior recurso.

■ fSé continuará).
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SEGUNDA SEGGION.

Nom, 601.

povraenov espresan las clîe2 relaciones de data Qûô acompañan y 
acreditan los once libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse 
en su dia á la cuenta general, á saber:

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROV1NC1A DE VALLADOLID.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1877 A 1878.

MES DE SETIEMBRE DE 1878.

CWEIWT* ADICIOWAIi.

CUENTA correspondienie á dicko mes, que yo Don Julián Térmens, Deposi
tario de ¿os fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo à 
¿o p^revenido en el art. 48 de la ley de presypuestos,y .contallld^^^^ 
de 20 de Setiemhre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del /¿eylamcííto para su ejecución de la misma fedía de la existencia que re
sultó en dn del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de 
lo satisfec/io en cl mismo por las oâliyaciones del presupuesto de la provincial 
y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en 
las de los Establecimientos de Instrucción pública y de beneficencia para el 
mes de^ Qciu^re siguiente, à saber: J . : -

«=32^ JKCLCS <3»« -

Primeramente son cargo doscientas veintiséis mil .quinientas 
cuarenta pesetas'setenta y cuatro céntimos, que resuïtarôn 
existentes en fin del mes de Agosto anterior, según apare
ce de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña 
bajoelnúm. 1. .

Son mas cargo sesenta y cinco mil cuatrocientas diez y siete 
pesetas sesenta y dos eéntimós, à que ascienden las cantida
des ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargó por los diferentes conceptos que por menor espresau 
las cinco relaciones de .Carq.o que acompañan y acredi
tan los noventa y cinco cargaremes que he firmado, y se.; han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia les 
cualessereuairánen su dia a la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos (Te la provincia, según 
relación núm. 3^ . . ... . . . . . . Á .

Por id; de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. hú
mero 4. . . .

Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos, según id. núm. 6. . ....'. . ; . .
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7.
Por jd. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. :.
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm: 9,
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones di

rectas y la de consumos, según id. núm, 10. .... .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11...
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó. algunas 

de las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
segunid.núm. 12.. . . .....................................

Por id. de empréstitos, según id. núm. 1,3. . ... . .
Por id; de enagenaciones, según id. núm. 14. . . . . .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem

núcu. 1,5. .......... . , . . . .
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núni. 16. . , .... . .
Por id. de reintegros, según id’, núm. 17. . . .... .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas" cajas á otras ocur
ridas en este mes, según relácidn núm. 18 .... .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
1877 á 1878 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . .

Total cargo. . . . . . . . . .

Pesetas.

226.540'74

»

■ » ■ :

19.531'40

31.914‘49

»

19.907^50

6.884'00

304.778* 13

Ôon data setenta y seis mil quinientas tres pesetas diez y ocho cén
timos satisfechos por raí en todo.el raes de esta cuenta á los esta
blecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados haboresy asignaciones en el presupuestp deesta provinoiaj según

SECCION PRIMERA DEL PRESÜPBESTO. PERSONAL. MATERIAL. TOTAIi.

Pesetas. Pesetas. [Pesetas.

GASTOS OBLIGATORIOS-

CAPITULO I. — Ádministracion pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo

•

y Diputación provincial y delà Co
misión de examen de cuentas muni
cipales y de pósitos, según relación 
núm. 1.................. ...............................

■í,j.-a .L.-. . • ?

JO

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon
dos provinciales, según relación nú
mero 2. . . . . ^ • . . . .

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. . ...... »

Id. por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm, 4. . JO ■ ■

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas niinerales de la provincia, se
gún relación núm. 5 ... . . » ■ »

Id. por id., de los empleados de mon- 
* tes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia, según relación nú
mero 6. . . , . ... . . . • » »

CAPITULO U.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gúnrelaciop núm. 7. . . . • » JO »

Id. por id dei servicio de bagajes, se
gún relación núm. 8. . . . • . JO JO »

Id. por id. de impresión y publicación 
del Doletin oficial, según relación 
núm. 9. .......... . » » »

Id. por id. de elecciones de Diputados 
provinciales,según relación núm. 10. » JO

Id. por id. dé calamidades públicas, 
según relación'núm, 11. . . . . JO ■ JO »

CAPITULO III.—Obras'públicas de ca-
rácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, según relación 
núm. 12. .... . . ’. . . » »

Id. por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carre- 

. teras comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario escede de 8.000 al
mas, según relación núm. 13. . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

)» JO

JO

Id. porid. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15..................... JO »

CAPITULO IV.-Oargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16. » > »

Id. por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación nú
mero 17.. . . . ... . . . JO

; Sumas al frente.. . .¡
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/Spumas dsl frente. . .

Satisfecho por intereses y amortización 
del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. .

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados coa la debida 
autorización,según relación núm. 19.

Id. por deudas ' reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20............. .....

CAPITULO V,—Instrucción púdica.
Satisfecho por obligaciones de la Jun

ta provincial de Iiístruecion pública, 
según relación núm 21... ¿ .

Id. por id. del Instituto de 2? ense
ñanza, según relación núm. 22. ,

Id. por id. de ia.s E.scuelas Normales 
de Maestros y Maestras, según re
lación núm. 23 . . . ' . ' . .

Id. por sueldos del .Inspector provin
cial de primera. enseñanza, según 
relación núm. 24. , . . . . . .

Id. por obligaciones de la Academia de. 
Bellas'ArteS, según relación núm. 25,.

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26. ....

Id. por id. del Múséo provincial, se
gún relación núm, 27. . ., ...

CAPITULO "I^.-r-Benefcencía.

SatisfeChó por obligaciones.de la Junta 
provincial de . Bepeúcenóia,' según: 
rélacion núm. 28. ; . . • «

Id. por obligaciones dedos Hospitales 
de esta provincia, según rélacioñ 
núm. 28. . . . . . . . .

Id. por id. de las Casas de Mi-sericor-'' 
dia, según relación núm. 28. \ ,. - 

Id. por id. de las Cásas-de Expósitos, r 
según relación núm.'28.., . . .1

Id. por id. dé las Casás, de Maternidad, ' 
se^un relación núm. 281 . . . . 7 

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú

mero 28, .

CAPITULO VIL—^Corrección pública.

Satisfecho por gastos do Cárceles, se- 
gunrelacionnúm. 29. . . . .

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación múm. 30. .. .

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase,- se
gún relación número 31. . . i

, \ ; SEGUNDA WCION.

GASTOS VOLUNTARIOS^

CAPUTULO Ï —I^^ndadcn y construe- 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho - por gastos de fundación ó 
construcción dd nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública,, según relación nú
mero 3^ . . . . . , . .

CAPITULO IL-r-C«z^^¿6;‘¿íí.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general de 

' Gobierno, según relación núm.-33 

llamas al fréníeu . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAli.

Pesetas.

iCumasdel frente, . . .

Satisfecho^por gastos de construcion 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34...................

CAPITULO IIL—Obras diversas.
Satisfecho por subvenciones para au

xiliar.la construcción de obras, ya 
corran á. cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35. .,.,,,..,

CAPITULO W.—Otros gastos.

Satisfecho por lascantidades que se des
tinan á objetos de interés provin
cial, según relación núm. 36.. . .

TERCERAJECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO. —Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden- 
dentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1877 según relación núm. 37. .

Id. porid. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fe
cha, según relación núm. 38. . .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39. ' •

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, según rela
ción núm. 40. . . . . . . . ■

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente mes respectivas al de 
ejercicio corriente de 1878 á 187c 
según relación núm. 41 . . •

Total data..................

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

>

JO

X
JO

JO 
■ T

2.885-00

jO

250*00

,702'84

» 

»

»

».

» 

»

» ■

»

»

»

»

50'00

177'38

''■JO''

14.463'69

6.158'81

4.266'50

»

9

JO

9

9

2.885'00

».

3.00'00

880'22

9

9 .

14.463'69

6.158'81

»

».

»

4.266'50

9

9

3.837'84

9

9

9

'9

250'00

9 '

9

20.849'88

2.258'64

9

500'00

- 342'24

9

9

6.884 'ÓC

41.580'5í

24.687'72

2.258'64 

. 9

■500*00

342'24

250'00 

»

) 6.884'00

5 41.580'58

. ”11.087'8^1 72:415 ‘3^1 76.503'18

nt Ù3SB-<J]WKK3rW *

r ‘ • *

mç^ de Oct 
NCIA,

a. . . -

a. . . .
a Resurre-

Pesetas. PesetáSi

Importa el cargo. . . . . . . . 
Idem, la data.........

Saldo ó existencia para el siguiente
CLASIFICACION DE LA EXISTE

En la Depositaría de mi cargo. . . 
En el Instituto de segunda enseñanz 
En la Escuela Normal de maestros. . 
En la id. id. de maestras. .... 
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficenci 
En los Hospitales de Dementes y de 1 

cion.: ...... . . . *
En el Hosnicioprovincial. . .. . .

* * * *
A • ». «

ubre*. . .

210.613’18
780'76
303'93 

39'54
810'41

9

7.783 57 3 
, 7.943'.40

304.77.8'13
76.503*18

228.274'95

228.274'95

: IGUAL.

De manera que importando el cargo là cantidad, de trescientas cuatro 
mil setecientas setenta y ocho pesetas trece céntimos y^ la datA la de 
setenta y seis mil.quinientas tres pesetas^ diez y ocho céntimos, según 
aparece de los documentos que se numeran en la adiez y seis relaciones 
respectivas, según queda demostrador-resulta por saldo, de esta , enema 

' en fin de Setiembre próximo pasado la canti dad dé doscientas véintiocno 
mil.doscíentas setenta y cuatro pesetas noventa y cinco céntimos en3.837'84 20.849'88 24.687'72

MCD 2022-L5



los términos qüe aparoeea de la precodeate olasificaoion; de cuya exis
tencia me haré cargo por primera partida eu la cuenta del corrieute 
mes de Octubre para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi 
juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—El Depositario dé fondos provinciales. Juliíyi 
Termens.
/)on Eduardo J/arin del CasíUlo, Contador de los fondos del presupuesto 

de esta provincia. °
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 

dé lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1885, la encueutro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que ajiarece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 15 del li
bro correspondiene á la cual me refiero; y para los efectos oportunos 
firmo la presente en Valladolid á treinta de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Eduardo Marin del Castillo.—V.° B?—El Vicepresi
dente de la Comisión accidental, Antonio Lanuza.

------------ --------------- II|IM. II » LggSJ-— ——----------

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO DE RENTAS ESTANCADAS.

CiBCüLAR NUM. 944.

La Direccion General de Reatas 
Estancadas, en Circular de fecha 13 
del actual dice á esta Administra
ción lo siguiente.

Por el Ministerio do Hacienda 
se ha comunicado á Esta Dirección 
general con fecha 30 de Diciembre 
ultimo, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.:—He, dado cuenta al 
Rey (q. D. g.), del expediente ins
truido en esa Dirección general, 
con motivo de los recursos de alza
da promovidos por varias comisio
nes permanentes de diferentes Di
putaciones provinciales, en solici
tud de que se revoque el acuerdo 
de ese Centro fecha 27 de Agosto 
de 1876, dictado en otro expediente 
de denúncia sobre faltas en el uso 
del sel'o, incoado contra el Ayun
tamiento de San Lorenzo de la 
Parrilla, en la provincia de Cuenca, 
con motivo fiel criterio sentado 
acerca de la interpretación de los 
articulos 16 y 19 del Real decreto 
fié 42 de Setiembre de 4861, en cuyo 
acuerdo se declara, que los libra- 
inieñtos y cartas de pago que se 
expidan por los Contadores y Depo
sitarios de fofidos provinciales, son 
documentos de Contabilidad com
prendidos en el artículo 19 del 
cita lo Real decreto, y por co-nsi- 
guieute, obligados, no solo al sello 
de recibos sino al de guerra de diez 
céntimos, cuando el importe de 
aquellos exceda de setenta y cinco 
pesetas, sin que tales documentos 
puedan considerarse de los priva
dos que pasan ante escribano ú 
oficial público porque los funciona
rios referidos en el artículo 16 del 
mismo Real decreto, son los actua
rios de là fe pública, no los que 
desempeñan cargos adpiinistrati- 

vos ó de confianza de las Corpora
ciones provinciales ó municipales; 
en-su vista, y Considerando que 
además de la Sección 1.* del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
donde so enumeran los documentos 
que son pd^licos,. porque los expi
den los notarios ú oficiales públicos 
competentemonte autoriz ados, y da 
la 2.^ donde se trata de }osprivados, 
procedentes de particulares, conte
nidas ambas en el capítulo 2.° de 
dicho Real decreto, base de toda la 
legislación sobre el uso deí sello, 
existe Otra Sección en el capítulo 
4.® determinando el papel y* sellos 
que deben usarse en todos y en cada 
uno de los documentos y actos ofi
ciales, que son los que proceden y 
en los que intervienen las autori
dades civil, militar eclesiástica; 
Considerando que las Secciones en 
que se divide dicho último capítulo 
que es seguramente en el que se 
hallan comprendidas las Diputa
ciones provinciales, porque autori
dades las considera la ley orgánica 
provisional de 1870, se enumeran 
minuciosamente las clases de sellos 
que deberán emplearse en los libros, 
cuentas, expedientes y otros docu
mentos en que intervienen, sin que 
exista nn solo artículo que sujete 
al uso dei sello de recibos, á las 
cartas de pago que expiden, omi
sión que esa Dirección general 
atribuye ,á olvido, pero que inter
pretando la di.sp<siciou legal ea 
un recto sentido, es precisó estimar 
como voluntario; Considerando que 
en cuanto á los libramientos en que 
consta oportunamente el recibo del 
perceptor de las cantidades que se 
entregan por las Cajas de las ofici
nas públicas, las circunstancias 
son distintas, porque en estas ope
raciones interviene siempre una 
parte á cuyo favor se crea, extin
gue ó produce una obligación, la 
cual por esta razón está sujeta á 
contribuir con el impuesto de que 
se trata y con el de guerra, que 
es un accesorio, á ménos que solo 
representen operaciones virtuales 
óde formalización de documentos 
que lleven adheridos los correspou- 

diontes sellos, porqué on este caso 
ya han contribuido y el gravámen 
de exigirle, resultaría entonces du
plicado; Considerando que ni en 
el decreto de 2 de Octubre de 1873, 
ni en el apéndice letra JS. del Pre
supuesto de ingresos correspon
diente al año de 1874-75, so obliga 
á las Diputaciones provinciales pi 
á los Municipios á unir á sus cartas 
de pago el sello del impuesto, pues 
que los sellos solo han debido y 
deben unirse á los libramientos que 
producen salida material de fondos; 
y Considerando que en este sen
tido, ó sea en el de que se estimen 
públicos y libres por tanto del im
puesto de que se trata los documen
tos expedidos por las Diputaciones 
y Ayuntamientos, á no ser los li
bramientos que produzcan salida 
material de fondos, deben reformar
se los acuerdos dictados por ese 
Centro, así como tambien declarar
se iniprocedente el recurso de al
zada interpuesto en 5 de Febrero 
dé’Ï877 por la comisión permanen
te de la Diputación provincial de 
Ciudad-Real, contra el fallo de la 
Administración económica dictado 
en un expediente instruido por el 
Visitador de la renta, en que se la 
declaró responsable de los sellos 
que habia omitido en los libramien
tos, y al pago de la correspondiente 
multa; toda vez que con arreglo á 
las disposiciones vigentes,, no es
tán exceptuados aquellos documen
tos del impuesto ordinario y tran
sitorio del sello, y porque además 
so ha promovido el recurso de alza
da, sin haber acreditado el depósi
to de la cantidad que se cuestiona; 
S. M., de acuerdo con lo informa
do por la Intervención general de 
la Administración, y las Secciones 
de Hacienda y Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido 
resolver que no proceda la inter
pretación dada por esa Oficina ge
neral al capítulo 2.‘ fiel Real decre
to de 12 de Setiembre de 1861, y al 
apéndice letra jB. del Presupuesto 
de ingresos de 1874-75, en la parte 
que se relaciona con el uso del sello 
de recibos y guerra, que se supo
ne debió emplearse en las cartas 
de pago expedidas por las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos, revocando en su consecuencia 
la órden de 27 de Agosto de 1876, 
que ha originado los recursos de 
que se trata. De Real órden lo di
go á V. I. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el £oletin o,dcíal de esta provin
cia para que llegue á conocimiento 
de las Corporaciones á quienes pue
da interesar.

Valladolid 28 de Enero de 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas.

COMISIÓN ESPECIAL 

de ^Estadistica de la riqueza territo
rial y sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

Circular num. 941.

En vista de que muchos Señores 
Alcaldes dirigen las comunicacio
nes y oficios referentes á Amillara- 
mientos, unas veces al Sr. Gobor- 
nador Civil, otras al Sr. Jefe Eco
nómico de esta Provincia; se pre
viene á dichos Señores Alcaldes que 
en lo sucesivo y con el fin de que 
llegen sin el menor retraso las ex
presadas comunicaciones, las re
mitan directamente al Jefe de esta 
Comisión especial.

Valladolid 28 Enero de 1879.— 
El Jefe de Estadística, Federico 
de Ardanaz.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de lá Audiencia de Valladolid.

Circular nüm. 933.

Po4 el Ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 22 del actual, 
se ha comunicado á la Presidencia 
de esta Audiencia la Real órden 
siguiente.

limo. Sr. Mandados publicar por 
Real Órden de 2l de Diciembre de 
1878 los escalafones de los funcio
narios de la Carrera judicial y del 
Ministerio Fiscal y cumplida la ci
tada disposición se encuentran de 
venta al precio de dos pesetas en 
la Habilitación de este Ministerio; 
y siendo oportuno que tengan la 
debida publicidad, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. I. la conveniencia de que 
llegue á conocimiento de todos los 
funcionarios á quienes interesa y 
que al propio tiempo indique 
V. I. los ejemplares que puedan 
necesitar los que prestan sus servi
cios en el Distrito de esa Audien
cia remitiendo el importe del pedi
do en letra al giro inútuo á cargo 
de Don Fernando García Briz, Ofi
cial Habilitado de este Ministerio.»

La que por acuerdo de S. S. Ilus
trísima se inserta en los Boletines 
ofciales para que llegue á conoci
miento de los funcionarios de la 
carrera judicial y del ministerio 
fiscal del territorio de esta Audien
cia, á los que se previene manifies
ten á tíSta presidencia en un breve 
término los ejemplares que puedan 
necesitar.

Valladolid 25 de Enero de 1879. 
—El Secretario de Gobierno acci
dental, José María Elinas Andreu.

ANUNCIOS PARTICULARES

So arrienda una corta de encina 
en el monte de Calderón, término 
de Villanueva de Duero.

El pliego de condiciones podrá 
verse en la casa do dicho monte, ó 
en Valladolid calle de San Blas, 
núm. 4, desde esto dia hasta el 2 
de Abril mas próximo.

Valladolid Irop. de Garrido, Obra 8.
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